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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-jun.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1249  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Omar García Soto 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00069-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

Se allega escrito del apoderado judicial del extremo activo pidiendo se corrija el numeral primero del 

auto que libró orden de pago, por cuanto se dijo que 1.- La suma de $48.999.550.16, por concepto 

de saludo de la obligación, siendo lo correcto 1.- La suma de $48.999.550.16, por concepto de 

saldo capital de la obligación. 

 

Por lo anterior se hace necesario corregir el auto interlocutorio Nº 250 de fecha 3 de febrero de 2022 

que libró orden de pago, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del art. 286 del Código General del 

Proceso, precisando lo pertinente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CORREGIR el auto interlocutorio Nº 250 de fecha 3 de febrero de 2022, que libró orden de pago y el 

numeral primero, el cual quedará como se expone a continuación: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de menor cuantía en contra de OMAR GARCÍA SOTO, 
quien cuenta con cinco (5) días, siguientes a la fecha de recibida la notificación personal del presente 
auto (art. 431 C.G.P.), para pagar a BANCOLOMBIA S.A., quien actúa por conducto de apoderado 
judicial, las sumas de dinero contenidas en los pagarés que se relaciona a continuación:  
 
Pagaré Nº 3020093015.  
 
1.- La suma de $48.999.550.16, por concepto de saldo capital de la obligación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto junto con el auto que libra orden de pago 

 

TERCERO: Los demás aspectos quedan incólumes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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